
Puno, 03 de octubre del2022

VISTOS:

ElOFlCloN'103-2022-VR|-UNA-PUNOdefechalgde mayodel2022,cursadoporelVicerrectordelnvestigación;y,elOF¡ClON.0736-
2022-D-DGA-UNA PUNO (06-09-2022) emitido por el Director General de Administración de esta Casa Superior de Estudios, referidos a lapropuesta y aprobación del Ptan deTrabajo "Fortalecimiento del Espíritu Emprendedor Primera promoción de lncubadog,de la Dirección delncubadoradeEmpresasdeVicenectoradodelnvestigaciÓndelaUNA.Puno;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al Art. 18" de la constituciÓn Política de I Perú,"cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y econÓmico. Las universidades se ngen porsus propios Esfafu tos en el marco di la constitución y de las leyes".Tal autonomía reconocida en la misma, constitucionalmente ha ido desauoírrai poi.t legislador al señutare, eürt. g. oe la Ley N.30220,
Nueva Ley universitaria, lo siguiente: "El Estado reconoce la autonomía universitária inheiente a las universldades sá eTerc e de conformidadcon lo establecido en la co.nstituciÓn, la presente Ley y demás normativo aplicablet. (.,.)',denko de las cuales se tiene la AUTONOM1A
ECONÓMICA, I,",^I''
criterios de qeneración de los recursos. (,,.)";

Que, segÚn el Art' 47" del Reglamento de organización y Funciones 2021 (ROF) aprobado mediante Resolución Rectoral N.2070-2021-R-UNA' establece que la DirecciÓn General de Administración "-..es.órgano de aioyo áepenoiente de rectorado, responsable de la gestiónadministrativa, en materia de ejecución del presupuesto, conducción áe tos proceáos Je administración de recursos humanos, maleriales,financieros, de logística, infraestructura y de servicios generales-de la universidad, para garantizar los servicios de calidad, equidad ypertinencia en beneficio de las unidades orgánicas de-la uNR-puno" asi taÁiián,"el Art.4g" del citado reglamento, indica que sonfunciones de la DirecciÓn General de Administiación, entre olros: "a) Planificar, organti,zar dirigir, monitorear y evaluar los procesos técnicosde los sistemas administrativos, de recursos humanos, abastecimientos, gesrián finan;iera, contaduria, servicios generales, infraestructura,de la universidad c) coordinar, supervisar y controlar la ejecución oei 
-presupuesto 

institucional en iunción de-la ac¡vidad académica,investigativa, extensiÓn cultural, proyecciÓn y responsabilidád social, coÁ .r¡ci.n.irJcacia y calidad del gasto. h) Dirigir y supervisar laformulación de los estado financieros y presupuesiarios de la universidad,,; Oue, Oe contormidád con ef Art. A"AJOáI áiatuto de la UNA, queseñala: 'El conseio universitario es el máximto órgano de ge.stión, d¡recc¡ó,n acatdéiiat, investigativa y administrativa de la universidad,;enconcordancia con erArt. 9" der Regramento de organizaiión y Funciones o, ra úñÁ,ÉuNo;

Que' de acuerdo al Añ' 67" del Estatuto universitario de la UNA-Puno, señala lo siguien le:"La Dirección de lncubadora deEmpresas, es /aunidad orgánica dependiente del vicerrectorado de lnvestigación, responsabte *íiÁe,ntar el emprendimiento con alto nivel de innovaciónen sus esfudl'anfes, docenfes, personal admlnistrativo de las di.ryrsas rrrrttrirt, piitrnciando a los emprendedores con /os recursos yservícios de incubaciÓn y estrategias de vanguardia para convertir a tos emprenleiorii en empresarios exito.sas, basados en res ultados deinvestigación cientifica, desarrollo técnico eínnovariiór. Ertá di,igidu pu ui rorrriá irlinario que la presidente, propuesto por el vicerrectorde lnvestigación' ratificado por et conseio lJniversitario, ngr u^n yeriolo de dos (02) años, puede ser ratificado. Es un cargo a dedicaciónexclusiva y de confianza". En concordancia con el Art. 8i' y 8s; del Reglamenü áetrganizacion y Funciones de la uNA-puNo;

Que' de conformidad a la onijrrgl!e91i99 gmitido por la unidad de Presupuesto - oficina de planeamiento y presupuesto, contenida en elINFORME N" 1418-2022-]P-OPP-UNA-PUNO (ó5-09-2022¡, ra unioao Je e;rrü; opina, que existe er marco presupuestar, por ermonto de s/' 16'050'00 para eldesarrollo del Plan de Trabajo, con cargo ,1, M;i;lr0-F;mento de la lnvestigación Formativa, asignado aVicerrectorado de lnvestigación, Genérica de Gasto:2.¡ áiánes y seriiciosy F;;nt.;. Financiamiento: Recursos ordinarios;

Estando a la documentación sustentatoria que forma parte de la presente Resolución; se adjunta el plan de Trabajo,,Fondo capital semillaEmprendimienlos", con un requerimiento prerupuertut Ou Sf T:Eqgg Sol..;-V, .onünOo con el pronunciamiento legalfavorable contenidaen el INFoRME LEGAL N' 1389-2022-0;Al-uNA-puNO (16 os-2022)d. rrói;; ;; Áseso,ía Jurídica uNA_puno; y,

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto y la Resolución de Asamblea Universitaria N"1-AU-UNA; y, confieren al Rectorado de esta Casa Superior de Estudios; y,

SE RESUELVE:

Artículo Primero' - APROBAR, el PLAN DE TRABAJO de "FoRTALECTMTENTo DEL ESpíRrru EMpRENDEDoR 

'RTMERA
PRoMoclÓN oE lNcuBADos"de la Dirección oe lncuüaoora oe Empresas de V¡cerrectoraoo de lnves¡gación de la uniyersidad Nacionaldel Altiplano de Puno; documenlaciÓn que consla oe cuatio 1o+¡ paginas y tárma pár.t.lntrgrrnt. del presente acto administrativo, acordecon los fundamentos descritos en ra parte consioerat¡va Je ra presente Resolución,

Artículo sesundo' - El Vicerrectorado de lnvestigación, la Dirección General de Administración, Dirección de lncubadora deEmpresas y demás dependencias correspondienter oelá untioro, qruorn .n.r,!ááás oet cumptimlento de la presente Resolución,



^,

comuníquese y cúmplase,

LA ROSMERY BUSTINZA
SEcRETARTA GENERAL (e)

otstRrsucróN:
- Vicerrectorado de lnvestigación
- D¡rección General de Admin¡strac¡ón
- oct,oAJ, oPP
- Dhección de lncubadora de Empresas, presupuesto, portal de Transparenc¡a-UNA- Archivol2l22
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